
Comprobante De Confirmación De Registro Al ISSS.

Instituto Salvadoreño del Seguro Social

Institución: Instituto Salvadoreño del Seguro Social

Categoría de
servicios:

Aseguramiento

Nombre: Comprobante De Confirmación De Registro Al ISSS.

Dirección: http://ovisss.isss.gob.sv

Oficina Central, Torre Administrativa ISSS
Teléfonos: 2591-3260/3261.
Dirección: Alameda Juan Pablo II y 39 Av. Norte, Edificio
El Salvador, Torre Administrativa ISSS, al final del 1.er
Nivel.
Horario de atención Oficina Central, Torre Administrativa
ISSS: lunes a viernes de 7:00 a.m. – 4:00 p.m. (sin
cerrar al mediodía)

Agencia Administrativa Plaza Merliot
Tel.: 2591-2178
Dirección: Calle Chiltiupán, Ciudad Merliot, Centro
Comercial Plaza Merliot, 3er Nivel Local 394, a la par de
Maxi efectivo frente a la Academia Europea.

Agencia Administrativa Plaza Mundo Soyapango
Tel.: 2591-2184.
Dirección: Blvd. del Ejército Nacional y Calle
Montecarmelo, Centro Comercial Plaza Mundo, 1er nivel,
Local 88. Pegado a Oficina de ANDA.

Agencia Administrativa Plaza Mundo Apopa
Tel.: 2591-2978/ 2591-2979.
Dirección: Carretera Troncal del Norte Km. 12. Centro
Comercial Plaza Mundo Apopa primer nivel, parqueo
techado.

Oficinas Administrativa Santa Ana,
Teléfonos: 2440-3721, 2440-3908 y 2440-2869
Dirección: Final 10ª Av. Sur Col El palmar, Santa Ana
(atrás del estadio Oscar Quiteño).             

Oficinas Administrativa Sonsonate,
Teléfonos: 2451-7236, 2451-1617 y 2451-0331
Dirección: Km. 63 1/2 Carretera a San Salvador (abajo de
Metrocentro), Sonsonate                    

Oficinas Administrativa San Miguel 
Tel.: 2661-6387
Dirección: 2ª Av. Norte. Y 8ª C. Occidente. Antiguo Local
del Banco Central de Reserva, San Miguel    

Oficinas Administrativa Usulután
Teléfonos: 2662-1477, 2662-1518 y 2662-1517
Dirección: 3ª Av. Norte # 9 B° La Merced, Usulután. 

TODAS de lunes a Viernes de 8:00 a.m. – 4:00 p.m. (sin
cerrar al mediodía).
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Horario: Horario: De lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

Tiempo de respuesta: 10 minutos.

Área responsable: Sección Aseguramiento, Agencias Plaza Mundo, Plaza Mundo
Apopa y Merliot, Además de las 4 Sucursales
Administrativas de Sonsonate, Santa Ana, Usulután y San
Miguel

Encargado del
servicio:

Jefe de cada servicio.

Descripción: Para obtener el COMPROBANTE DE CONFIRMACIÓN DE REGISTRO
AL ISSS, se puede realizar por 2 vías:
1. Cuando un trabajador se viene a inscribir por primera
vez al ISSS y como resultado de este proceso se emite y
se le entrega al trabajador su Comprobante, el cual
detalla la siguiente información:
- El nombre de trabajador
- El número de afiliación 
- El número de Identidad
- Estatus del trabajador (Activo o pensionado)
- Sexo
- Fecha de inscripción 
- El Centro de Atención donde pasará consulta

2. El otro proceso es cuando el trabajador ha extraviado
su tarjeta de afiliación o el Comprobante de Confirmación
de Registro al ISSS y necesita reponerlo, para lo cual se
debe de acercar a una Oficina de Aseguramiento con su DUI
original, para que se lo emitan y se lo entreguen.

Requisitos generales: Para obtener el Comprobante de confirmación al registro
del ISSS, se puede realizar por las siguientes vías:

1.- Cuando un trabajador de inscribe por primera vez al
ISSS y se solicita:
- Aviso de Inscripción de trabajador, completamente
lleno, firmado y sellado por el patrono (aviso original)

- Documentos de identidad Personal (DUI original)   
- Documento de Identificación Tributaria (NIT original)

- Si es menor edad, debe presentar el Carne de Minoridad
(original) 
- Si es extranjero presentará pasaporte o carne de
residente (original)

2.- Obtención del Comprobante de confirmación al registro
del ISSS, en linea para diversos trámites:
SE SOLICITA:
- Documentos de identidad Personal (DUI original)   

REPOSICIÓN ELECTRÓNICA DEL COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN Y
NÚMERO DE AFILIACIÓN DESDE LA OFICINA VIRTUAL:
-Ingresar a http://ovisss.isss.gob.sv
-Seleccionar la opción "confirmación del derecho de
salud"
-Digitar el número de Documento Único de Identidad
(DUI).
-Ingresar el código de seguridad.
-Seleccionar la opción "consultar"
-Seleccionar la opción "comprobante"
-Descargar o imprimir.
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Costo: Sin costo.

Observaciones: El área encargada habilita los siguientes correos para su
trámite en linea:
Oficina central San Salvador: aseg.central@isss.gob.sv
Plaza Merliot Santa Tecla: aseg.plazamerliot@isss.gob.sv
Plaza Mundo Soyapango: aseg.plazamundo@isss.gob.sv
San Miguel: aseg.sanmiguel@isss.gob.sv
Sonsonate: aseg.sonsonate@isss.gob.sv
Santa Ana: aseg.santaana@isss.gob.sv
Usulutan: aseg.usulutan@isss.gob.sv
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